
REQUISITOS PARA VISADO DE MEMORIAS DE

INCENDIO

LA DOCUMENTACIÓN A VISAR DEBE PRESENTARSE POR DUPLICADO, SIN EXCEPCIONES (EL 
COLEGIO SE QUEDARÁ CON UNA COPIA DE RESPALDO). Todos los planos y/o documentos a 
presentar como parte de Legajos Técnicos deberán ser ingresados con firmas originales tanto del 
Profesional, como también del comitente u apoderado. Se deja aclarado que en el caso del profesional 
deberá indicarse contigua a la firma el N° de matrícula actualizado; y en el caso del Comitente u 
apoderado el número de DNI. Para el caso de personas jurídicas deberá indicarse el número de CUIT. 

1. Documentos

El plano debe contar con la carátula reglamentaria, indicando con los grafismos reglamentarios los
elementos de la instalación.
Selecciona todos los que correspondan.

 DDJJ de Datos

 Memoria de Incendio (Cuadro de condiciones de construcción, de situación, y extinción- Cálculo
de factor de ocupación, anchos de salida - Características de los elementos de detección y extinción,
etc) Colocar numeración a las hojas de la memoria.

 Plano que se corresponda con la memoria con los colores reglamentarios de los elementos de seguridad de incendio,
legible y las condiciones mínimas de dibujo establecidas por normas IRAM.
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